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JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLARRICA CAUCA 
PROCESO: DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 
DEMANDANTE: HAMILTON OBREGÓN SALINAS Y WILDER OBREGÓN 
SALINAS 
DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE VÍCTOR MANUEL 
CANIQUÍ, MARGARITA MINA Y EDILMA MINA 
RADICACION: 198454089001-2018-00324-00 
ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA 
 
Respetados señores: 
 
EDWARD HELI RAMOS CARABALI, identificado como aparece al pie de mi firma, 
actuando en calidad de apoderado judicial de la señora FLORALBA LUCUMI, 
identificada con la cedula de ciudadanía número 34.505.393 expedida en Puerto 
Tejada Cauca, por medio del presente escrito memorial contestamos la demanda 
de la referencia propuesta por los señores, HAMILTON OBREGÓN SALINAS Y 
WILDER OBREGÓN SALINAS 
 
A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
HECHO PRIMERO: Manifiesta los demandantes que compraron los derechos que 
a cualquier título les correspondía o les pudiera corresponder a los herederos, en la 
sucesión ilíquida de la señora Margarita mina (Q.E.P.D), de una parte del terreno 
que corresponde a 6.896 metros cuadrados, del predio de mayor extensión 
identificado con matricula inmobiliaria número 132-41739 de la oficina de registro 
de instrumentos públicos de Santander de Quilichao Cauca. Cabe aclarar que en el 
registro civil de defunción que aporta la parte demandante la señora Margarita es 
de apellido Mina y no Gómez, es cierto que la señora Margarita Mina es propietaria 
de una tercera parte del terreno de la referencia, eso lo prueba la escritura pública 
número 265 del 4 de septiembre de 1953 de la notaria única de Puerto Tejada Cauca 
y el certificado de tradición de la referencia, Pero el parentesco de la causante con 
las personas que vendieron sus derechos tendrán que demostrarlo “De igual 
manera si así fuera  porque los hermanos obregón salinas no hicieron el proceso de 
sucesión de la señora Margarita Mina?”, es evidente que los vendedores tienen 
apellido Gómez y no Mina que es el apellido de la fallecida, este hecho es 
parcialmente cierto. 
SEGUNDO HECHO: El área que la parte demandante compro los derechos a los 
vendedores, que según el contrato de compraventa número 217 del 20-03-2001 de 
la notaria única de puerto tejada cauca es de 6.896 metros cuadrados, y en este 
hecho la parte demandante manifiesta que esta área se actualiza.  Me pregunto qué 
autoridad competente autorizó  dicha actualización? y ahora no son 6.896 metros 
cuadrados los que piensan prescribir, sino que son 10.911 metros cuadrados, y esa 
área adicional de dónde sale? Como la adquirieron?. Es  una situación de mucho 
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cuidado, porque existe un predio llamado los arenales que lo compraron Víctor 
Manuel Caniquí, Margarita Mina y Edilma Mina, Los demandantes compraron el 
predio que le pertenece a Margarita Mina, entonces el área adicional al predio a 
quién pertenece? 
 
TERCER HECHO: Manifiestan los demandantes que los señores HERMES, 
ROMIR, ALIRIO, RUBIELA, ELVIRA, YORLEIDA AGUILAR GOMEZ Y MARIA 
EDILIA PEÑA GOMEZ, Vendieron los los derechos gananciales o herenciales, que 
les hubiera podido corresponder en la sucesión ilíquida de Margarita Mina y Edilma 
Mina,  los demandantes compraron los derechos herenciales o gananciales como 
lo dice la compraventa que a cualquier título pueda corresponderles a los 
compareciente y/o vendedores en la sucesión intestada e ilíquida de la causante 
señora MARGARITA MINA o MARGARITA GOMEZ, en ninguna parte del 
documento dice que los demandantes compraron los derechos herenciales de la 
señora EDILMA MINA, y mucho menos obra en el expediente prueba de la compra 
de derechos herenciales a algún heredero de la señora EDILMA MINA 
 

CUARTO HECHO: La señora Dioselina Lucumi le compró una plaza de terreno al 
señor Víctor Manuel Caniquí por escritura Publica número 545 de 9 -11-1960 de la 
Notaria Única de Puerto Tejada Cauca, de un lote de mayor extensión identificado 
con el nombre LOS ARENALES, han ejercido su derecho de posesión sin ningún 
tipo de interrupción de manera pública y pacífica  de una área aproximada de 10.747 
metros cuadrados como lo especifica el plano que aportare a esta contestación de 
demanda, esta posesión tiene una antigüedad de más de sesenta años (60). Es 
decir que el derecho que reclaman los señores HAMILTON OBREGÓN SALINAS 
Y WILDER OBREGÓN SALINAS, tendrán que demostrarlo 
 
HECHO QUINTO: El hecho quinto de la presente demanda no es cierto, los  señores 
HAMILTON OBREGÓN SALINAS Y WILDER OBREGÓN SALINAS, tendrán que 
probarlo, tanto es así que están demandando al señor y/o herederos de Víctor 
Manuel Caniquí, este acto es antijurídico, ya que el señor Caniquí vendió la parte 
que le correspondía del predio, están demandando a la persona equivocada.  
 
Es cierto que los señores HAMILTON OBREGÓN SALINAS Y WILDER OBREGÓN 
SALINAS le confirieron poder amplio y suficiente a la apoderada judicial y se 
encuentra facultada para actuar 
                                  

A LAS PRETENCIONES 
 
Nos oponemos a todas y cada una de ellas por cuanto no cumplen con los requisitos 
y fundamentos de hecho y de derecho, para prescribir el bien inmueble antes 
descrito. 
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EXEPCIONES DE MERITO 
 

1. INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LA 

POSESION 

CONCEPTO DE POSESION: “Es la tenencia de una cosa determinada con ánimo 

y señor o dueño, sea que el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por si mismo, 

o por otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él. El poseedor es reputado 

dueño, mientras otras personas no justifiquen serlo articulo 762 C.C.” 

ELEMENTOS: En el derecho civil colombiano para que pueda hablarse de posesión 

se requiere que haya CORPUS Y ANIMUS y como consecuencia de estos dos 

elementos se desprenda también la necesidad de existir otros dos elementos: un 

poseedor capaz de tener ANIMUS y una  otra cosa  determinada, singular o plural, 

susceptible de ser poseída. Estos elementos son propios de la posesión y son los 

que permiten su existencia; la falta  de cualquiera de ellos impide el nacimiento de 

la posesión y de su subsistencia. 

a) En el caso que nos ocupa los actores  YWLDER OBREGON SALINAS  Y 

HAMILTON OBREGON SALINAS, nunca han ejercido la posesión del predio. 

Para la prosperidad de su pretensión es necesario probar que se ha poseído 

durante el tiempo que la ley establece, de manera pública y pacífica, con 

ánimo de señor y dueño 

b) Valga iterar que la precitada promesa de compraventa no le transfiere a los 

señoras OBREGON SALINAS, en momento alguno la posesión del inmueble. 

c) Por reconocer mejor derecho de otro , necesariamente ha de echarse de 

menos el ANIMUS  necesario y CORPUS  esencial para alegra la posesión, 

d) Más aun, los demandantes señores  OBREGON SALINAS, quienes no han 

atendido las obligaciones tributarias propias del propietario a quien ejerce la 

posesión con ánimo de señor y dueño. En relación con el predio objeto de la 

presente Litis quien ha pagado el impuesto predial y demás actos de señor y 

dueño es la señora FLORALBA LUCUMI, y como comprobación de ese 

hecho elemental, se adjuntan los recibos de pago realizados por mi prohijada. 

e) Por lo anterior tampoco puede evidenciarse el ánimo de señorío que los 

actores alegan como se entiende que no cumpla mínimamente con una 

obligación toral de todo propietario  o quien verdaderamente tiene ánimo de 

señor y dueño como es el pago del predial? 

f) Por todo lo anterior,  deberá declararse probada la presente excepción y 

desestimarse las suplicas de la demanda.  

3-EXCEPCIÓN DE FALTA DE IDENTIDAD ENTRE EL BIEN PRETENDIDO Y EL 

PREDIO DE PROPIEDAD DE LA SEÑORA FLORALBA LUCUMI. 
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a) La prescripción del predio dada  por el mandante difiere de  la del predio de 

propiedad de la señora FLORALBA LUCUMI, y  falta de identidad entre el 

predio a usucapir y el predio de la demandada, no es posible deprecar las 

eventuales consecuencia jurídicas que se pueden derivar de la presumida 

posesión inexistente que alegan los señores OBREGON SALINAS, cabe 

anotar que la señora FLORALBA LUCUMI, quien es heredera universal de la 

señora DIOSELINA LUCUMI, esta última compró los derechos de dominio al 

señor VICTOR MAUEL CANIQUI, del lote de terreno identificado con 

matricula inmobiliaria No. 132-41739, que es el mismo que los demandantes 

aportan al proceso de la referencia y en el mismo aparece como titular de  los 

derechos reales de dominio del señor VICTOR MANUEL CANIQUI, 

evidenciándose una nulidad cuando a quien se demanda no es titular del 

inmueble ( artículo 133 Nral 8.C.G.P.por la compra realizada por la señora 

DIOSELINA, su heredera FLORALBA LUCUMI, realizó  un trabajo de división 

material y  nació del mismo una nueva matricula inmobiliaria No. 132-23442 

de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santander de Quilichao 

Cauca,  donde la propietaria real del dominio de esa parte de terreno es la 

señora FLORALBA LUCUMI, documento probatorio que aportaremos a la 

presente.  

 

b) : Este predio los arenales se identifica con matricula in mobiliaria número 132-

41739 de la oficina de instrumentos públicos de Santander de Quilichao 

Cauca, y aparecen como propietarios del mismo los señores Víctor Manuel 

Caniquí, Edilma Mina y Margarita Mina, en la anotación número 02 del 

certificado de tradición, por compra que le hicieren al señor Bonifacio Gómez, 

por escritura pública número 265 del 4-09-1953 de la Notaria Única de Puerto 

Tejada Cauca. 

d: El Predio en mención le pertenecía a tres personas, Víctor Manuel Caniquí, 

Edilma Mina y Margarita Mina, y vuelvo y reitero la señora Dioselina Mina, compro 

los derechos que le pertenecían al señor Víctor Manuel Caniquí, conforme a los 

hechos ya narrados, y acorde a esa compraventa se desprendió la matricula 

inmobiliaria número 132-23442 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Santander de Quilichao, que para mi concepto hubo un error al no quedar anotado 

el acto en el folio de matrícula inmobiliaria número 132-41739 de la oficina de 

registro de instrumento públicos de Santander de Quilichao, que es la matricula que 

aportaron los señores demandantes dentro del proceso Declarativo de Pertenencia 

por Prescripción Extraordinaria de Dominio.  

e: La señora Dioselina Lucumi fallece y esa propiedad la hereda la señora Flor Alba 

Lucumi quien es la única hija de la causante (Q.E.P.D) y adquiere ese derecho por 

mailto:edwardhelidian@hotmail.com


Abogado. Edward Heli Ramos Carabalí 
Dirección: Calle 10ª No. 78ª-07 Oficina 201 Barrio Ciudad Capri-Cali 
Correo: edwardhelidian@hotmail.com 
Teléfono: 3105388439 

 
 

sucesión realizada en la notaria de Puerto Tejada Cauca, escritura Publica número 

364 de 14-04-2005. 

F: El día 06 de julio del año 2016, la señora FLORALBA LUCUMI realiza una 

actualización de área y división material, por escritura pública número 523 del 06-

07-2016 de la notaria única de Puerto Tejada Cauca. 

g: El 06 de septiembre del año 2016, la señora floraba realiza una escritura 

aclaratoria número 722 del 06-09-2016, de la notaria única de Puerto Tejada Cauca, 

ya que se cometió un error en la escritura que antecede número 523, al anotar en 

la parte inicial  del instrumento formato de calificación, la matricula inmobiliaria del 

predio el cual se dijo que era 132-23443, razón por la cual por medio de la escritura 

aclaratoria número 722, se aclara que la matricula correcta es 132-23442. 

h: La señora Floraba Lucumi, le vende a sus sobrinos de nombres EDGAR LUCUMI 

VILLALOBOS, JAVIER LUCUMI VILLALOBOS Y MARIA PAULA LUCUMI 

VILLALOBOS, 4.954,20 metros cuadrados, por escritura pública número 1169 del 

27 de diciembre de 2016, de la notaria única de Puerto Tejada Cauca,  es decir, la 

parte restante del predio de mayor extensión, como consta en la escritura pública 

número 364 del 06 de abril del año 2005 de la notaria única de Puerto Tejada Cauca 

y registrada en la matricula inmobiliaria número 132-23442, esa parte restante se 

declaró en la escritura pública número 523 del 06 de julio de 2016, es decir flor alba 

vendió a sus sobrinos parte de su terreno y no todo el terreno. 

i: los señores EDWARD OBREGON SALINAS, HAMILTON OBREGON SALINAS 

Y WILDER OBREGON SALINAS, compraron derechos herenciales de una parte del 

terreno que le pudiera corresponder a la señora MARGARITA MINA, y aclaro que 

la cuota parte del terreno que le corresponde a la señora EDILMA MINA, esa  no 

sea enajenado y tampoco se encuentran en posesión de los señores OBREGON 

SALINAS, en la demanda de pertenencia presentada en este despacho ellos 

manifiestan que compraron derechos herenciales de la señora Edilma mina, cosa 

que no es cierto, ya que en la escritura de compraventa dice que le compraron a los 

herederos de Margarita Mina mas no de Edilma Mina, Y mucho menos los derechos 

del señor caniquí, ya que esos fueron comprados por parte de mis poderdantes y 

se encuentran en posesión de ellos.  

 

j: Con las razones de hecho y derecho planteadas, doy claridad frente a lo que tiene 

que ver con la demanda dirigida y/o en contra de Víctor Manuel Caniquí,  ya que no 

es dueño y  mucho menos sus herederos.  
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EXCEPCIÓN DE FALTA DE PRUEBA DE COMPRA DE DERECHOS 

HERENCIALES: La parte demandante en el hecho tercero de la demanda, está 

manifestando que compraron los derechos, gananciales o herenciales 

correspondiente a la señora  EDILMA MINA (Q.E.P.D), que también funge como 

propietaria del predio en litigio, pero en el expediente no existe prueba si quiera 

sumaria de ese acto jurídico.  

Por lo anterior deberá declararse probadas estas excepciones y desestimarse las 

suplicas de la demanda 

DERECHO 

Fundamento esta contestación en las siguientes normas: 

Constitución política de Colombia 

Código Civil 

Código general del proceso ley 1564 de 2012 y demás normas a fines y 

concordantes 

PRUEBAS:  
a. Registro civil de Defunción de la señora Dioselina  Lucumi 
b. Registro civil de nacimiento de la señora Floralba Lucumi Hija de Dioselina 
Lucumi 
c. Fotocopia de cedula de la señora Floralba Lucumi 
d. Certificado de Tradición con número de matrícula 132-41739 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Santander de Quilichao,. 
e. Certificado de Tradición con número de matrícula 132-23442 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Santander de Quilichao. 
f. Plano de área restante donde aparece como propietaria la señora Floralba Lucumi 
g. Plano del Lote de terreno en litigio donde aparece la ubicación de la parte del 
terreno que pertenece a la señora Floralba Lucumi 
h. Recibo de Pago de impuesto Predial de la Propiedad de Floralba Lucumi 
i. Ficha Predial del Predio los Arenales 
j. Contrato de Compraventa de derechos herenciales por parte de los demandantes, 
donde compran lo que les llegare a corresponder de una área de 6.896 metros 
cuadrados de los herederos de la señora Margarita  Mina y está plasmado en el 
documento que el predio se llama los arenales y su área es de tres plazas de tierra 
es decir aproximadamente 20.000 metros cuadrados  
k. Escritura Pública número 545 donde la mama de la señora Floralba Lucumi, 
es decir la señora Dioselina Lucumi (Q, E, P, D), compra la parte que le 
corresponde al señor Víctor Manuel Caniquí, y se describe como se consiguió 
el mismo, dice el documento que fue por escritura publica 265 del cuatro (4) 
de septiembre del año 1953, como lo estipula el certificado de tradición 
numero132-41739  en su anotación número 01  y este es el predio que se 
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piensa prescribir. ESTA ES LA PRUEBA REINA DONDE SE DEMUESTRA QUE 
VICTOR MANUEL CANIQUI VENDIO A LA SEÑORA DIOSELINA LUCUMI, Y NO 
HAY LUGAR A DEMANDAR A CANIQUI YA QUE ESTE NO ES PROPIETARIO. 
l. Escritura Publica número 1169 del 27 de diciembre de 2016, donde la señora 
Floralba Lucumi vende parte de su propiedad a sus sobrinos 
N. Escritura Publica número 722 donde se realiza la aclaración de la División 
Material 
M. Escritura Publica número 523, donde se hace actualización de área y División 
material 
 
NOTIFICACIÓN 
Por favor enviar la correspondencia a través de alguno de los siguientes medios: 
 
Correo electrónico: edwardhelidian@hotmail.com 
Dirección de correspondencia: Calle 10ª-No. 78ª-07 Oficina 201 Barrio Ciudad Capri 
Ciudad: Cali 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
EDWARD HELI RAMOS CARABALI 
C.C No: 76.043.904 expedida en Puerto Tejada Cauca 
T.P. No. 152179 del C.S. de la J. 
Teléfono: 3105388439 
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